
Manta, 17 de Febrero del 2010 

Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
Portoviejo.- 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución SC.SG.G.09.03 dictada por la 

Superintendencia de Compañías, sírvase encontrar adjunto a la presente la 

documentación completa de la Compañía Extranjera NALA COMERCIAL INC, 

accionista de la compañía Ecuatoriana DISTRIBUIDORA ÉXITO S.A. DISEXITO. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la antes mencionada Resolución. 

Por la atención que se sirva dispensar a la presente, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

     

    
 


